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Vistos, el lnforme Final del Com¡té a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el

expediente administrativo N" 019-2022163397, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512,

por Decreto Supremo

Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera

de sus Docentes y su Reglamento aprobado N' 010-2017-MINEDU, rEulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación superior y Escuelas de EducaciÓn superior públicos y privados; así como,

el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

eue, mediante Resolución de Secretaría General N' 040-20'17-MINEDU, se aprobÓ la Norma

Técnica denominada 
.Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

públicos,,. Modificada por Resolución de Secretaría General N'046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N'100-2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N" 005-201g-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación superior PedagÓgica' los lnstitutos de

Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

eue mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

Normativo denominado 
,,Dlsposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

lnstitutos y Escuelas de Eoucacián superior iecnologica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

medlante artículo.l de la Resolución Ministerial N'00s-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante ResoluciÓn Viceministerial N'005-

2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación superior TecnolÓgica públicos de

los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de secretaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modificatorias

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 0335-201g-MINEDU, se aprobó la Norma

denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso público de contratación Docente en los lnstitutos de EducaciÓn superior Pedagógicos

, la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y contratación de

docentes, con el Propós¡to de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su

institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución
vez deroga la Resolución Ministerial N" 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos

de Secretaría General N' 040-201 7-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU y N' 1 00-201 7-M INEDU;

eue, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU, se aprobÓ el Documento

Normativo denominado.Disposiciones que regulan el concurso público de contrataciÓn docente en los lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn Superior

pedagogica públicos" el mismo que estáblece-condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso pÚblico de

contratación con el propósito oe iáiantirar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el alículo 2 de la Reiolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU y su modiflcatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 326-

2O2l.MINEDU;

eue, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'30512;

eue a través del contrato de serviclo docente suscrito por el candidato ganador y la revisiÓn del

expediente final, se da conformidad para la emisiÓn de la resoluciÓn correspondiente;

eue, de acuerdo con el referido Dscumento Normativo, el Director Regional de Educación o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

eue, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn Superior y

de la Canera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU' que aprueba el Reglam,ento de la.Ley N'30512 y la ResoluciÓn

Viceministerial N.226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N'040-2021-MINEDU y su

modifcatoria aprobada porResolución viceministerial N" 326-2021-M¡NEDU y la Resolución de secret¿¡ria General No 040-2017-MINEDU, modificada por

las Resoluciones de Secretaria General N. 046-2017-MINEDU, N' 100-2017-iIINEDU y Resolución MinisterialN" 005-2018-MINEDU;



SE RESUELVE:

ART|CULO 1".. APROBAR EL CONTRATO, en ptaza vacante docenle det ¡nst¡luto de
Educación superior Tecnológica por serv¡cios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal qui a continuaáon iu ¡noi.r,

I.1. DATOS PERSO ALES:

APETLIDOS Y NOI\4BRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

CODIGO I\¡ODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORIVACIÓN ACADÉ[¡ICA
PROGRAI\¡A DE ESÍUDIO

I.2. DATOS DEL PUESÍO/PLAZA

NIVEL

IN§TITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

N. DE EXPEoTENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONIRAÍO
GRUPO RE¡/UNERATIVO

DEL AGUILA BORBOR, ARMAI'IDO
D.ti.t. t¡o 09858227

MASCUTINO

17111t197 4

1009858227

A.F.P. PROFUIURO

57348lAABlB2 F.AFIL : 110912013

INGENIERO DE SISTEMAS

DE
OE

OFICINA DE O

CPC

Educación Superior Tecnológica

ALTO MAYO

22EV01811273

DOCEtifE

EIICARGATURA DE CONTRATADO SUPERTOR OE;PEREZ SA TOS, pAUL VLADti,flR,
Erp€d¡ente l{o 019.2022053563, tnforme:.

019.2022163397 No DE FoLtos :

0Frcto N" 137.2022.0RESM/tESTp."Ai{'lDG

Desde el 09/03/2022 hasta et 3'11,1212022

Equiyalente a la categoría I o 5 dellES, según lo d¡spuesto er el artículo 103 de la Ley
30512 respecto altipo de contrato.
,10 Horas Pedagógicas

Regíslrese, comuníquese y cúmplase
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